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Cansadas de ser las malas de la pelícu-
la, las compañías petroleras han decla-
rado la guerra a la Comisión Nacional
de la Competencia (CNC) y a su presi-
dente, Luis Berenguer, por el último
informepublicadoporelorganismoen
el que acusa a las compañías de ampa-
rarse en la falta de competencia para
cobrar a los consumidores 1.600 millo-
nesdeeurosdemásenloscarburantes.
¿Cómo es posible que un sector que
tiene unos beneficios anuales en su
conjuntonosuperioresalos800millo-
nes de euros por la venta de carburan-
tes pueda estar cobrando a los consu-
midores 1.600 millones de más cada
año,frentealoquepaganlosfranceses,
o1.200millonesmásfrentealoqueso-
portan los consumidores alemanes,
como dice la CNC? Realmente no tie-
ne explicación o simplemente no es
posible.

Eso es precisamente lo que denun-
cian las petroleras, que acusan al orga-
nismo que preside Luis Berenguer de
presentaruninformequefaltaalaver-
dad. Según el documento de la CNC, la
falta de competencia en el sector de la
distribución de carburantes es la causa
de un sobreprecio antes de impuestos
y para ello utiliza los precios que los
países entregan al Boletín Petrolero de
la Unión Europea. El problema es que
esos precios no son homogéneos. En
principio debieran ser los registrados
los lunes en cada país. Sin embargo,
Francia envía los precios del viernes
anterior, Portugal los del martes ante-
rior. Algunos países como Dinamarca,
Estonia, Irlanda, Italia, Polonia, Suecia
y Eslovaquia dan información de pre-
cios que no corresponden con los que
aparecen en el surtidor y otros simple-
mentemediasdevariosdías, loqueha-
cemássesgadocualquieranálisis.

Los precios pueden variar entre dos
yseiscéntimossegúneldíadelasema-
na que se tomen. Pero hay un proble-
ma añadido. Salvo España, que tiene
un sistema de recogida de precios en
una amplia muestra de gasolineras, el
resto de los países no tiene un patrón
claro ni una metodología a la hora de
recoger los datos, ni siquiera es obliga-
toria la comunicación de los mismos.
Esto hace que las distorsiones en cual-
quier comparación sean aún mayores.
El propio Boletín Petrolero, el organis-
mo cuya información utiliza la CNC
para realizar su informe, reconoce este
problemaydicequelospreciosutiliza-
dos como referencia en los diferentes
paísesnosoncomparables.

Criterioscomunes
La Comisión Nacional de la Energía
(CNE) corrobora este hecho cuando
en su informe anual de supervisión del
mercado de hidrocarburos líquidos di-
ce que es preciso instar a las autorida-
des europeas a elaborar un procedi-
miento de información que establezca
una metodología con “criterios comu-
nes,concretosydefinidos”.

Las compañías cargan también con-

tra la CNC porque en su informe no
tiene en cuenta la existencia de des-
cuentos tanto a través de tarjetas de fi-
delizacióncomoaprofesionales.Enal-
gunas compañías, casi el 90% de las
ventas a profesionales se realizan con
descuentos que pueden rondar los
cuatro céntimos de euro y que, de ser
aplicados en el estudio, rebajaría los
precios medios de venta. Sin embargo,
el organismo que preside Berenguer sí
tiene en cuenta la venta en estaciones
asociadasahipermercados,aunquere-
conocequenosoncomparables.

En este sentido, Francia comerciali-
za a través de las gasolineras de gran-
des superficies el 55% de la venta de
carburantes, mientras que en el Reino
Unido este porcentaje asciende al
40%.EnEspaña,laventaenestaciones
de hipermercados supone el 10% del
volumen,aunqueenlamuestrarecogi-
da por el Ministerio de Industria este
tipodegasolinerassólopesaun2,8%.

Las petroleras aseguran que las ver-
daderas barreras de entrada son otras,
como el hecho de que los ayuntamien-
tos hayan incrementado los requisitos
económicos para conceder nuevas li-
cencias. La caída del volumen vendido
por estación, la menor capacidad para
obtener ingresos complementarios a
través de tiendas y la morosidad, han
penalizado la rentabilidad de las esta-
ciones.Porúltimo,elgranpesoquetie-
ne la venta de gasóleo en España –más
del 70% de las ventas de carburantes,
frente al 51% en la UE-, cuyos márge-
nes son menores que los de la gasolina,
hace que el negocio sea menos atracti-
voqueenotrospaísesdeEuropa.
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Bruselas
propone
una doble
imposición
de la energía
RamónRLanvin.Bruselas
La Comisión Europea (CE)
aprovechará la revisión de la
directiva sobre la imposición
energética, para “incorporar
más racionalidad y hacer más
eficiente el consumo energé-
tico, favoreciendo el creci-
miento sostenible”. Además
trata de imponer un reequili-
brioenlaimposiciónentrelos
diferentescarburantes.Enes-
te grupo incluye también a las
energías renovables, a la vez
que añade una imposición so-
brelasemisionesdeCO2.

Según la Comisión, el siste-
madeladirectivaactualsobre
imposición energética es “in-
sostenible y favorece falsos
incentivos”, ya que los tipos
mínimos de imposición se
aplican en general sólo sobre
el volumen de energía consu-
mida, lo que no refleja ni las
emisiones de CO2, ni la efi-
ciencia energética de ese con-
sumo.

La nueva propuesta que
debería aprobar la CE el pró-
ximomiércolesprevéunaim-
posición mínima de 20 euros
por tonelada de emisiones de
CO2 y una imposición sobre
elconsumoenergéticode0,15
euros por giga-julio (GJ), el
equivalenteaproximadamen-
te de 0,5 euros por Megavatio
hora (MWh) para los carbu-
rantesdecalefacción.

La imposición actualmente
diferente, según se trate de
gasolinas, gas oil, keroseno,
gas natural o gas licuado, de-
bería irse alineando entre to-
dos estos productos hasta si-
tuarse en 9,6 euros por giga-
julios, en un largo periodo
transitorio de adaptación. La
Comisión Europea fijará esa
adaptación en función de la
evolución de los precios en el
mercado, aunque también se
va a establecer una base qob-
jetiva para el cálculo de la
misma.

Excepciones territoriales
Desde Bruselas prevén tam-
bién una serie de excepciones
territoriales en su propuesta.
Así, establece que en España
se pueda prever que el nivel
de imposición general sobre
elconsumoenergéticoaplica-
do en las Comunidades Autó-
nomas, pueda ser más eleva-
do que el nivel nacional. Sin
embargo, el nivel de imposi-
ción de las Comunidades Au-
tónomas españolas no podrá
ser nunca superior al 15% del
nivelnacional.

También existen una serie
de excepciones para las islas
Azores y Madeira, así como
para algunas regione de Fran-
cia, y también para toda una
serie de países de la antigua
EuropadelEste.
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SESGADOS PARAACUSARLAS DE COBRAR DE MÁS A LOS CONSUMIDORES POR LOS CARBURANTES

Las petroleras declaran
la guerra a Competencia

ANÁLISIS por Iñaki Garay

El presidente de la Comisión Nacional de la Competencia, Luis Berenguer.

La CNC señala a la Compañía Logística
de Hidrocarburos (CLH) y a su
estructura accionarial,en la que
participan las grandes petroleras
españolas,como uno de los frenos a la
competencia.Para la CNC,el hecho de
que el 90% de la distribución a las
gasolineras se realice a través de la
CLH,que fija las tarifas de acceso,no
facilita la competencia.La CNC insinúa
que las petroleras inflan las tarifas para
obstaculizar la entrada de
competidores para luego recuperar
parte de los márgenes a través de los
dividendos que paga la empresa
logística.Las tarifas que fija CLH son
iguales para todos los operadores.Si
se hacen los cálculos,esta estrategia
de inflar las tarifas y recuperar
ingresos a través de los dividendos de
CLH no cuadra,sobre todo porque los
operadores han ido reduciendo su
participación en la compañía logística
por debajo de la cuota de mercado.Así,
BP controla el 5% de CLH,mientras
que Cepsa y Repsol tienen el 14% y el
10%,respectivamente.Por cada euro
que aumentaran las tarifas de CLH,a
un operador que controlara un 30%
del mercado y un 10% de CLH,le
costaría casi ocho millones más de
euros aprovisionar a sus gasolineras y,
sin embargo,obtendría unos ingresos
de unos 2,5 millones de euros
por los dividendos de CLH. Por
lo tanto, los operadores que participan
en CLH no tienen ningún incentivo
para subir los precios de la compañía
logística.

CLH
El Congreso decide
hoy sobre las
‘cláusulas-suelo’

HIPOTECAS La Comisión de
Justicia del Congreso de los Di-
putados se pronuncia hoy so-
bre las enmiendas a la Ley de
Contratos del Crédito al Consu-
mo.Unadeellaspideregularlas
“cláusulas-suelo”que fijan un lí-
mite a la bajada de los tipos de
interésenlashipotecas.

La OTAN exige
garantías al alto
el fuego en Libia

CONFLICTO El secretario ge-
neral de la OTAN, Anders Fogh
Rasmussen, tomó ayer “nota”
de la propuesta del alto el fuego
enLibiaauspiciadapor laUnión
Africana,peroreclamóqueéste
sea “creíble y verificable” y pro-
tejaalapoblacióncivil.

Universidades y
empresas fomentan
la innovación

ALIANZA El Consejo Superior
de Cámaras de Comercio y la
Conferencia de Rectores de las
Universidades impulsaron un
acuerdo que incluye la creación
deunobservatoriosobrelasde-
mandas del tejido productivo y
el diseño de un máster en inno-
vación, informa Julia Gutiérrez.
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Casi un año después de que el
Tribunal Supremo acordara
abrir juicio oral a Baltasar
Garzón por investigar los crí-
menes del franquismo, el TS
acordó ayer sentarle también
en el banquillo de los acusa-
dos por ordenar las escuchas
a los imputados en el “caso
Gürtel” en prisión y sus abo-
gados. Así lo acordó el ins-
tructor de esta causa en el TS,
Alberto Jorge Barreiro, en un
auto que señala a Garzón co-
mo presunto autor de un deli-
to continuado de prevarica-
ción y de otro de violación de
garantíasconstitucionales.

Según el magistrado, Gar-
zón,quefueelprimerinstruc-
tor de la presunta trama de
corrupción liderada por
Francisco Correa, “decidió
acceder indebidamente a las
conversaciones confidencia-
les” y le resultó “indiferente”
quelasmismasnotuvieransi-
no “aspectos nucleares sobre
lasestrategiasdedefensa”.

Los hechos fueron denun-
ciados en una querella de
2009 por el abogado Ignacio
Peláez, que defiende al em-
presarioJoséLuisUlibarri.

Garzón se
sentará en el
banquillo por
las escuchas
de Gürtel
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